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Tengo el honor de dirigirme 8 Vuestra Excelencia con referencia al docuxento 
A/48/511, titulado LLa capacidad de Bud&frica para fabricar misiles balisticos con 
ojivas nucleares", circulado bajo el texus 54 del programa del cuadragésimo quinto 
período de sesiones de la Asamblea General. 

Al respecto, llamo la atención de Vueetra Excelencia sobre el párrafo 36 del 
apéndice 1 del caencionado documento A/4!3/571, que dice, i&!&&Ua, "Algunos 
personeros sudafricaaos se apresuraron en deaxeatir los rumores de que, de hecho ya 
el país había adquirido misiles Enocet, posiblemente de la Argentina”. 

Sin considerar de xaxera genérica los riesgos de incorporar en docuuentoa de 
la Secretaría párrafos que ae sefi# Tan a raoren desmentidos, que daten de varios 
sqos, y que no stmx adecuadamente constatados en cuento a su veracidad, deseo sin 
embargo manifestar ea este caso 8f3pecífico que la RePÚblica Argentina ha cumplido 
y cumple estrictamente con 1061 embargos dispuestos colbtra Sudáfrica en las 
resoluciones 418 (1977) y 558 (1984) del Consejo de Seguridad. 

Solicito a Vuestra Wcelencia que la presente nota se distribuya como 
documento de la Asamblea General en relación con el tema 54 del programa del 
cuadraqésinv quinto período de seaionea. 
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